
 
 
 
 

 
 
  

 

 
Bogotá D.C., 18/03/2019 Hora 16:0:7s 

N° Radicado: 2201913000001818 
 
Señor 
Ciudadano 
Ciudad 
 
 
Radicación: Respuesta a consulta #4201912000000820 
Temas: Convenio interadministrativo.  
Tipo de asunto consultado: Convenio interadministrativo entre una entidad sin ánimo de lucro 
mixta y alcaldía.  
 
 
Estimado señor, 
 
Colombia Compra Eficiente responde su consulta del 8 de febrero de 2019 en ejercicio de la 
competencia otorgada por el numeral 5 del artículo 3 del Decreto 4170 de 2011.  
 

 PROBLEMA PLANTEADO 
 
¿ Las Corporaciones (Entidades) sin ánimo de lucro con capital mayoritariamente público, pueden 
suscribir por el art. 95 de la Ley 489 de 1998 convenios interadministrativos con las alcaldías, si el 
objeto directo de la ESAL es "fomentar, fortalecer, y desarrollar valores culturales en el ámbito 
nacional e internacional, ofreciendo actividades lúdicas, académicas, turísticas, recreativas, 
culturales, sociales y tecnológicas a la comunidad" y el objeto perseguido por el ente territorial es 
"implementar estrategias en seguridad vial y movilidad" cuando ésta solamente tiene experiencia en 
apoyo logístico de eventos? 
 

 COLOMBIA COMPRA EFICIENTE RESPONDE: 
 
Colombia Compra Eficiente atiende consultas relativas a temas contractuales en lo que se refiere a 
la aplicación de normas de carácter general en materia de compras y contratación pública; por tal 
motivo, Colombia Compra Eficiente no es competente para resolver consultas referidas a 
actividades contractuales específicas de las Entidades Estatales, ni para pronunciarse sobre las 
decisiones que estas toman durante sus Procesos de Contratación. Las Entidades Estatales son 
autónomas y responsables en la estructuración de sus Procesos de Contratación. 
 
Sin embargo, de manera general, las entidades sin ánimo de lucro mixtas son Entidades Estatales 
descentralizadas indirectas, es decir, que constituyen una modalidad de la descentralización por 
servicios y catalogadas como tal, aquellas que tengan participación superior al cincuenta por ciento 
(50%), y por consiguiente celebrarán convenios y/o contratos interadministrativos, solo aquellas que 
tengan esta participación mayoritaria del Estado. 
 
De tal forma, en virtud de la Ley 489 de 1998 los convenios interadministrativos son una forma de 
asociación entre entidades públicas que se realizan con el fin de cooperar en el cumplimiento de 



 
 
 
 

 
 
  

funciones administrativas o de prestar conjuntamente servicios que se hallen a su cargo, este tipo 
de convenios se pueden celebrar siempre y cuando las obligaciones derivadas del mismo tengan 
relación directa con el objeto de la entidad ejecutora señalada en la Ley o en sus reglamentos. 
 
 

 

 LA RESPUESTA SE SUSTENTA EN LOS SIGUIENTES ARGUMENTOS: 
 
1. Los convenios interadministrativos son negocios jurídicos celebrados 

entre dos o más personas jurídicas públicas con el objeto de coordinar, 
cooperar o colaborar en la realización de funciones administrativas de 
interés común para las partes que lo suscriben y tiene como finalidad, 
garantizar el eficiente y eficaz ejercicio de las funciones públicas. 
 

2. La Ley 1150 de 2007 establece que se podrán celebrar contratos y/o 
convenios interadministrativos siempre que las obligaciones derivadas 
del mismo tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora 
señalada en la Ley o en sus reglamentos.  
 

3. La Ley 498 de 1998 circunscribe su aplicación a todos los organismos y 
Entidades de la Rama Ejecutiva del Poder público y de la 
Administración Pública. 
 

4.  las entidades sin ánimo de lucro de participación mixta se crearon con 
el fin de cumplir funciones administrativas y alcanzar los cometidos 
estatales con la colaboración de los particulares. 
 

5. Así las cosas, las entidades sin ánimo de lucro de participación mixta 
son personas jurídicas con capacidad para ejercer derechos y contraer 
obligaciones en las cuales participan entidades de carácter público y 
privado. Se consideran entidades descentralizadas indirectas, que se 
constituyen con fundamento en el artículo 96 de la Ley 489 de 1998. En 
este sentido, son entidades estatales que deben necesariamente 
adscribirse a un ente u organismo del nivel nacional o territorial, según 
lo determine el acto de creación en virtud de lo dispuesto en el artículo 
50 de esta misma ley. 
 

6. Por su parte, el artículo 95 de la Ley 498 de 1998 establece en todo 
caso que las entidades públicas podrán asociarse con el fin de cooperar 
en el cumplimiento de funciones administrativas o de prestar 
conjuntamente servicios que se hallen a su cargo, mediante la 
celebración de convenios interadministrativos o la conformación de 
personas jurídicas sin ánimo de lucro.  
 

7. Para la celebración de este tipo de convenios interadministrativos, se 
deben tener en cuenta las siguientes condiciones legales: i) las 
obligaciones derivadas del mismo deben tener relación directa con el 
objeto de la entidad ejecutora señalado en la Ley o sus reglamentos; ii) 
no podrán celebrarse contratos de obra, suministro, prestación de 
servicios de evaluación de conformidad respecto de las normas o 



 
 
 
 

 
 
  

reglamentos técnicos, encargos fiduciarios y fiducia pública utilizando 
esta modalidad de selección con instituciones de educación superior 
públicas, Sociedades de Economía Mixta con participación mayoritaria 
del Estado, personas jurídicas sin ánimo de lucro conformadas por la 
asociación de entidades públicas, o federaciones de entidades 
territoriales; iii) si la Entidad Estatal ejecutora no está en competencia 
con el sector privado o si la ejecución no tiene relación directa con el 
desarrollo de la actividad, la ejecución del contrato interadministrativo 
estará sometido a las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007.  
 

8. Ahora, la celebración de contratos o convenios interadministrativos debe 
ser el resultado de una planeación adecuada del Proceso de 
Contratación por la Entidad Estatal, de manera que los estudios previos 
permitan concluir que este negocio jurídico es la mejor alternativa para 
satisfacer su necesidad y generar mayor valor por dinero.  
 

9. En conclusión, es posible que las Entidades Estatales celebren 
convenios interadministrativos si su  finalidad es cooperar en el 
cumplimiento de funciones administrativas o de prestar conjuntamente 
servicios que se hallen a su cargo y siempre y cuando las obligaciones 
derivadas del mismo tengan relación directa con el objeto de la entidad 
ejecutora señalada en la Ley o en sus reglamentos.  
 
 

 

 REFERENCIA NORMATIVA 
 

Ley 80 de 1993, artículo 2. 
Ley 489 de 1998, artículos 2, 95 y 96. 
Ley 1150 de 2007, artículo 2, numeral 4, literal c, modificado por el artículo 92 de la Ley 1474 de 
2011. 
 
 
Este concepto tiene el alcance previsto en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
Atentamente, 

 
  
Proyectó: Natalia Mantilla Ariza 
Revisó: Natalia Reyes Vargas 

 


